
Núm, 15 Viernes 18 de Enero de 1946. 25 Cts.

ítoldin
FXXIOXO» tdtb «üeo^xx^oicxisr.

AI año.....................t......... . .........   76' pesetas.
Al semestre....................:..................................... 87 50 id.

■ Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. •

Número comente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad do anuncios es de una peseta línem. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.
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Franqne» 

oonaertudó

w

be publica 
todo» los días, excepto 
los dámin^ps y fiestas 

prir. -ipaleB .

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial' que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia * .

2. Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su ím- 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar, los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892, "

" GOBIERNO DE LA NACION .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
" ' - DECRETÓ ' 1 '

Con el fin de asegurar la con
tinuidad en la realización de los 
tiñes que motivaron la publica
ción del decreto de nueve de Ma
yo de mil novecientos cuarenta y 
dos, y a la vista de su desarrollo 
actual y previsible, se estima con
veniente modificar algunos extre
mos del expresado decreto.

En su virtud, a propuesta de 
los Ministerios de Agricultura e 
Industria "y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d is po n g o :
Artículo único. Se modifica 

la cuantía del canon establecido 
en el artículo primero del decre
to de [nueve de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y dos, que
dando fijada la misma, a partir, 
de la publicación del presente 
decreto, en 0*50 pesetas (cero 
cincuenta pesetas) por kilogramo 
y manteniéndose en vigor 1 a s 
normas que pai a su recaudación 
y aplicación se establecían en el 
antes expresado decreto, así co
mo el resto de lo preceptuado en 
el mismo, en tanto no se oponga 
al contenido de la presente dis
posición.

Así lo dispongo por el presente 
decreto,, dado en Madrid a vein
tiocho de, Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.-- 
Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministro 
de Agricultura. Ca r l o s  Re in  Se 
g u r a . —El Ministro de Industria 
y Comercio, Ju a n  An t o n io  Su a n - 
c e s  y . Fe r n á n d e z .

(R. O. delE. del día 10 de E.)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

' ORDEN
linio. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo quinto del decreto 
de 26 de MayOde 1945 (BoleHii oficial del 
Estado de 7 de Junio), ■

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el Reglamento por el que ha de regir
se la Mutualidad de Funcionarlos del Mi

nisterio de Educación Nacional, que se 
Inserta a continuación.

Lo que digo a V. 1. para su conocimicn- 
to y demás efectos,-Dios guarde a V. I. 
muchos años.-Madrid, 15 de Noviembre, 
de 194ó .-Ib a Se z Ma r t in .—limo. Sr. Sub 
secretario de este Miñistério.
" REGEAMEXTO^

de la Mutualidad de Funciona
rios del Ministerio de Educaei^u

Nación al

. CAPITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión de la Mutualidad 

Articuló'l.° La Mutualidad de Funcio
narlos y Empleados del Ministerio de 
Educacióp Nacional, creada por decreto 
de 26 de Mayo último, es una institución 
con carácter de auxilio y previsión, in
vestida de personalidad jurídica plena y 
con capacidad patrimonial paraba reali
zación desús fines. . -

. Art. 2.° La Mutualidad estará iutegia- 
da por tres olases de socios: honorarios, 
protectores y de número. ■

Son socios honorarios los Ministros y 
Subsecretarios del Departamento. ■ 

, Son socios protectores aquellas perso-, 
ñas, naturales o jurídicas, a quienes el 
Consejo de la Institución, por su liberali
dad hacia Itt Mutualidad, otorgue este tí
tulo. Los socios honorarios y protectores 
no tendrán dérecho al disfrute de benefi
cios ni obligación al pago de cuotas. v

Serán socios de número los funciona
rios y empleados que, con carácter obli
gatorio o voluntario, pertenezcan a la Mu
tualidad en las condicionesjque determina 
este Reglamento.

Art. 3,° De acuerdo con el artículo pri
mero del decretó de 26 de Mayo de 1945, 
pertenecerán obligatoriamente a la Mu
tualidad los funcionarios y empleados 
que perciban en propiedad sueldo deta
llado en el Presupuesto de este Ministerio 
y que cou carácter permanente integren 
alguno de los Qtterpoe u Organismos, si
guientes.

a) Fitncionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Técnico-admíñistratfvo y Auxi
liar. * „

6) Personal que figura en el Preau. 
puesto del Departamento bajo los epígra
fes de Constricciones Civiles y Monumen
tos, Arquitectura y Oficina Técnica de 
Copatrucción de Escuelas, Consejo Supe
rior dé Investigaciones Científicas y Rea
les Academias. '

c) Auxiliares numerarios de las Uni
versidades y personal perteneciente a los 
servicios de los mismos.

d) Profesores especiales de Enseñanza 
Media de Idiomas, Dibujo y Educación 
Física, Auxiliares, Ayudantes numera
rios y personal de las Escuelas del Hogar 
y otros servicios de los Institutos.'

e) Profesores, Auxiliares y personal 
de toda clase de las Escuelas Especiales 
de Ingenieros, Peritos y similares depen
dientes de este Ministerio.

- /) Profesores numerarios. Auxiliares • 
numerarios, Maestros y Ayudantes de Ta- 
11er y de Laboratorio yjjersonal vario de ' 
las Escuelas de Peritos Indtjstwtrfes, Ins
tituto dé Reeducación de Inválidos, Cen
tro de Perfeccionamiento Obrero, Escue-, I 
las de Orientación Profesional, Escuelas ¡ 
de Artes y Oficios Artísticos y Escuelas ' 
de Comercio e Instituto Naeiónal de Psi- '
cotecnia. •

¡y) Personal doeente, administrativo y 
subalterno de la Escuela Central de Idio
mas y Colegio Politécnico de La Laguna.

h) Catedráticos, Auxiliares y otro per
sonal de las Escuelas de Arquitectura y 
Secciones de Aparejadores.

i) Catedráticos numerarios, Auxiliares, 
Profesores especiales, Maestros y Ayu
dantes de Taller y otro personal dé las 
Escuelas de Bellas Artes, Conservatorios 
de Música y Declamación y Escuelas de 
Cerámica y Artes Gráficas. • .

j) Funcionarios del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar 
queólogos y personal Auxiliar y Técnico
del mismo.

le) Otro personal cuyos cargos estén 
' creados o se creen y reúnan las condicio

nes señaladas por el decreto de 26 de Ma
yo de 1945. \ _

Se entenderá la obligatoriedad de todos 
los enumerados, siempre que no pertenez
can con igual carácter a otras-Mutualida-

. des de este Departamento.
Art. 4.° Podrán, asimismo, formar par

te de lar Mutualidad, con carácter volun
tario, cuantos funcionarios y empleados 
no comprendidos en el artículo anterior 
tengan consignados sus sueldos en el Pre
supuesto del Departamento y desempe
ñen sus cargos en propiedad, y quienes 
presten sus servicios en Centros y servi
cios dependientes de este Ministerio, aun
que perciban*sus sueldos con cargo a 

, otros presupuestos.
La petición voluntaria de ingreso en la' 

Mutualidad habrá de formularse median
te Instancia en modelo oficial, durante el 
plazo de dos meses, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente Regla
mento. . - ■ ■ *

Art.. 5.° Podrán ingresar también en la 
Mutualidad: •

. a) Los Ministros de Educación Nacio
nal, los Subsecretario^ y Directores gené
rales. Estos mutual islas tendrán que abo- 
nM’ cuotas dobles aJ cesar en. dichos car
gos; pero si al mismo tiempo son funcio
narios de alguno-de los Cuerpos u Orga
nismos enumerados en el artículo tercero 
y entran en el servicio activo, sólo ten
drán que abonar el doble de la diferencia 
de cuotas que correspondan a sueldo del 
alto cargo y el de la* categoría en su pro
pio Cuerpo. Cuando lo deseen pueden de- 

"jar de pagar el suplemento de cuota, re
nunciando al mismo tiempo a la pensión 
que corresponda al sueldo superior que 
han disfrutado.

ó) Los excededles y cesantes en la fe-

cha de la constitucicTn o que se declaren ' 
en lo sucesivo y que soliciten ser admiti
dos o continuar como asociados, según los 
casos, ^satisfaciendo sin interrupción las . 
cuotas correspondientes, a su mayor cate
goría administrativa. /

El ingreso, como'asociados de quienes 
vuelvan al servicio procedentes de exce
dencias o cesantía se condiciona a que no 
hayan cumplido sesenta años de edad.

Art. G.° La condición de asociado se 
adquirirá automáticamente ala aproba-., 
ción de este reglamento y vigencia del s 
mismo para los asociados con carácter 
obligatorio', designados en los distintos* 
apartados del artículo tercero; desde la 
fecha de posesión de los reintegrados y 
cesantes, y desde .aquélla en que termine 
el plazo de solicitud para los de carácter
voluntario.

Art. 7.° Los que soliciten voluntaria-, 
mente el ingreso-en la Mutualidad fuera 
del plazo señalado, y se hallasen en pose
sión de las condiciones exigidas en la fe
cha del reglamento, vendrán obligados, 
caso de ser. admitidos, a satisfacer sus 
cuotas, desde aquélla en que lo hayan 
efectuado los demás, incrementadas con 
un 5 por 100. El Consejo de Administra
ción fijará en cada caso los plazos en que »• 
hayan de satisfacerse tales cuotas y sus 
intereses, pero siempre se abonarán, co
mo mínimo, una jpaotá atrasada y otra 

• corriente. ' •
El que no hallándose en el servicio ac- 

solicite el ingreso en la Mutualidad 
transcurrido un mes de la fecha do la po
sesión en el cargo qtfb le da derecho a ser' 
mutualista voluntario, comenzará el pago 
de las cuotas reglamentarias en la fecha 
determinante de su derecho al ingreso en 
la Mutualidad. El retraso en su solicitud 
dará lugar a un recargo igual al dél .cg,so 
anterior. '

. Art. 8.° Los separados del servicio por • 
corrección disciplinaria, dimanada de ex
pediente gubernativo, sentencia judicial o • 
fallo del Tribunal de Honor, perderán los 
derechos personales . ¿pie la Mutualidad 
establece, pero conservarán los que co
rrespondan a sus familias ai continúan 
abonando las cuotas correspondientes a 
su mayor categoría administrativa.

Art. 9.° Los que hayan perdido los de
rechos por las causas citadas en el artícu
lo anterior y obtengan posteriormente ’ 
el ingreso en el Cuerpo, podrán recobrar 
aquellos previo abono de las diferencias 
de cuotas atrasadas desde su separación, 
más el 5 por 100 de interés. Será preciso' 
para recobrar los derechos al reingresar, 
que el mutualista no exceda de sesenta 
años o Heve más de die^ de asociado en el 
momento de su separación. El abono de 
atrasos se efectuará en el plazo que deter
mine el Consejo Superior de Administra
ción déla Mutualidad.

CAPITULO II
Fines y recursos económicos de la Muiuelldod 

Art. 10. Los fines la de Mutualidad son

M.C.D. 2022
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cbamientos de pastos y rastrojeras, las 
Juntas Sindicales Agro-Pecuarias que sue- ■ 
•tityan en sus funciones a las Juntas Loca
les de Fomento Pecuario, liarán aplica- ,) 
ción expresa/le los preceptos vigentes so
bre tales aprovechamientos. Contra sus 
resoluciones los interesados podrán recu- s 
rrir en la forma prevista en los artículos 
12 ai 14, ambo» inclusive, de la orden de 
30 de Julio de 1941. .

9.° La* Juntas Provinciales de Fomen
to Pecuario y los Jefes de ¡os Servicios 
Provinciales de Ganadería velarán escru- ■ 
puloeamente por l$i aplicación de lo dis
puesto en orden a los aprovechamientos 
de pastos y rastrojeras, cuidando especial
mente de que se celebren las subastas de 
los mismos en la forma establecida yen 
general corrigiendo y evitando cualquier 
negligencia que en tal sentido se produ- 8 
jese.

Lo que de orden comunicada trasladó a 
VV. SS. para su conocimiento, - el más 
exacto cumplimiento y el dejo» Organk 
mos locales interesados.

Dios guarde a VV. 18S. muchos año». 
Madrid 19 de Diciembre de 1945.—El Di
rector general de G&naderíá D. Garbo- 
nero.-Sres. Presidentes de la* Juntas Pro
vinciales de Fomento Pecuario y Jefes de 
Jo b  Servicio* Provinciales de Ganadería 
de toda España. . .

. (B. O día 10 da E.)
-¡—-«Na»*.-—1— .

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA
-• - PRIMARIA

Circular

Para facilitar ■ la ■ inmediata 
aplicación de la orden de 15. dé 
Noviembre último {Bolelin oficial 
del Estado del 13 de Diciembre) 

. a los expedientes de Escuelas Pri
vadas que actualmente se hallen 
en tramitación, esta Dirección . 
general se ha servido disponer:
1Los Inspectores Jpfes pro

vinciales de Enseñanza Primaria 
■ remitirán a las Secciones Admi
nistrativas de Enseñanza Prima
ria respectivas, antes del treinta 
del actual, todos los expedientes 
de apertura, reapertura o modifi
caciones "de autorización de Es- • 
cuelas Privadas que obren en 
poder del Servicio de Inspección.

Si se refieren a Escuelas esta
blecidas en la. capital de la pro
vincia, los enviarán debidamente 
informadoscon arreglo a la or
den de 15 dé Noviembre del año 
actual, pudiendo hacerlo hasta el 
día 10 de Enero próximo lo máe 
tarde.

2.° Las Secciones Adminis- . 
trativas de Enseñanza Primaria 
reclamarán a los interesados los 
documentos que falten en los ex
pedientes en curso, según lo dis
puesto en la orden citada. Una 
yez completa la documentación, 
remitirán a esta Dirección G-ene- ' 
ral los que tengan ya el informe 
de la Inspección o reclamarán a 
las Juntas Municipales, los infor
mes correspondientes a Escuelas 
situadas fuera de la capital que, 
nó obstante estar incoados con 
anterioridad a la orden de 15 de 
Noviembre, no «hubieran pasado 
a informe de la Inspección hasta . 
la fecha de la presente circular 
o hubiesen sido devueltos por ese 
Servicio sin su informe en virtud

por este motivo, ep enanto a dichas obli
gaciones.

3.°, Los ingresos a.que se refiere el 
apartado cuarto de la orden ministerial 
de 3 de Diciembre de 1945, se efectuarán 
teniendo en cuenta que el remanente qüe 
mensualmente ha de abonarse a la cuenta 
«Ministerio de Agricultura.—Pastos y Ras 
trogeras.—Organismos Autónomos», a que 
se hace mención en el apartado tercero 
de dicha orden, será el del diez por cien
to que peí precio fijado a los pastos en 
los términos municipales, debe ser des
contado a los propietarios, de acuerdo 
con lo autorizado por el artículo 18 de la 
Orden de 80 de Enero de 1939.

4;° Con cargo a dicha cuenta y con 
destino a las Juntas, locales o sindicales 
Agro-Pecuarias, se abonará hasta un diez 
por ciento de la cantidad que por cada 
uno de los mentados Organismos locales 
resulte ingresado en la misma,. mediante 
las correspondientes órdenes de pago, 
emanadas de esta Dirección general. Esta 
cantidad se aplicará por tales Organismos 
perceptores a satisfacer sus atenciones 
presupuestarias. •

Un cincuenta por ciento será destinado 
a hacer efectivo el pago en concepto de 
gratificación al Inspector Municipal Vete-

los de previsión y de auxilio para todos sucesivos bastará el envío de relaciones 
los socios dé número, c mprendiendo los de altas y bajas.
beneficios siguientes: j Las cuotas que hayan de satisfacer los

l .° Concesión de pensiones comple- excedente*, cesantes y, en general cuan 
mentarias de-jubilación, viudedad, mater- [ tos no se haden en servicio activo, se pa- 

• nidad y orfandad. garán por conducto del Habilitado de su
2 .° -Sostenimiento y educación de los I residencia, si lo hubiere; por el de la loca- 

huérfanos de los asociados, en Establecí- i lidad que prefieran, en otro cano, o direc- 
mientos docentes. . I tamente de la Tesorería d* la Mutualidad.

3 0 Auxilio por defunción. Art. 14.. La falta de pago de las cuotas
4 .° Anticipos por causa de enfermedad I durante tres meses consecutivos por los 

y préstamos .extraordinarios. " * I mutualistas que no se hallen en actito
Estos fines serán atendidos en la cuan- producirá la pérdida de todos los benefi- 

tía que este Reglamento señala, y, precí- oíos de la Mutualidad para sí y sus bene- 
sámente, por el orden de prelación ante: í flciarios. , , ,
dicha, no pudiendo atenderse cualquiera El Consejo Superior de Administración 
de ellos sin que se hallen, cumplidos los adoptará en cada caso las medidas opon 
anteriores. Podrán, asimismo, ser amplia- tunas para la recaudación <le los demás 
dos por orden ministerial, a propuesta del I recursos de la Mutualidad.
Consejo Superior, cuando los recursos í Art. 15. Todos los fondos que se recau- 
económieos lo permitan. , den o perciban por la Mutualidad se in-

Art. 11. Los recursos económicos pro- I gresarán en la cuenta corriente abierta a 
pios de la Mutualidad serán los siguientes: I nombre de la misma en el Banco de Espa- 

a) Las cuotas de los mutualistas y de I ñ* en Madrid, o en sus Sucursales de pro
les beneficiarios. vincias, y no podrá extraerse de elia can-

fe) Las subvenciones y auxilios consig- I tidad alguna sin previo acuerdo del Con
nados en Presupuesto, con este destino, i sejo de Administración o del Comité eje- 

c) La participación qué se acuerde en I cutivo y orden del Presidente. , 
las exacciones establecidas o que *e esta- I El talón contra el Banco irá autorizado 

’ blezcan. en Madrid por el Presidente o Viceprea5;
d) Los beneficios por la venta de im- dente, el Interventor y el Tesorero, y en i rinario, Asesor Técnico permanente en

presos programas v follet s provincias, por el Delegado de la Mutua- las Juntas Locales p Sindicales, sin que
e) Los donativos, legados y herencias, lidad en cada una de ellas y el Habilitado esta gratificación pueda exceder de pese'

Los intereses y rendimientos del provincial que se designe. tas 4.000 anuales.
capital de la Mutualidad. Art. 16. El Cosejo Superior de Admi- Otro treinta por mentó será destinado

o) Cualquier otra clase de recursos que nistración, invertirá la parte de los fondos a las atenciones propias de las Juntas 1 ro- 
puedan arbitrarse, de análoga condición recaudados que no se considere necesaria vmciales de Fomento Pecuario queconti- 
a los autorizados en otros Departamentos para las atenciones y gastos corrientes, núan afectas a este Ministerio, en Igual 
y Centros ministeriales, con destino a en valores del Estado, títulos de renta fija forma que actualmente lo vienen perci- 
instituciones afines, previa aprobación de debidamente garantizados, cuyos valores hiendo y de acuerdo con Pr*^P®e®^9 
la Superioridad ' I V títulos serán depositados a nombre de I que tengan aprobados-, quedando el diez

' 1 ' la Mutualidad en el Banco de España y por ciento restante a disposición de esta
CAPITULO III cuy08 inlereses se abonarán en la cuenta Dirección general para *er aplicada al

Cuoiai de los asociados I corriente de la Entidad. mejoramiento y reorganización de los *er-
- Art. 12. Lo* funcionarios y empleados I CAPITU1 O IV vicios existentes.

perteneciente* al Ministerio de Educa- I ‘ _ I 5.* Las Junta* locales de Fomento Pe-
ción NacUmal. que integren la Mutuaü- | Deberes y derechos de los Mutualis as I cnarjQ transitoriamente subsistentes for- 
dad y los beneficiarios de ésta, contribuí- I Art. 17. Los mutualistas d e número I mularán al propio tiempo que practican 
rán obligatoriamente al sostenimiento de I vendrán obligados: I ¡a liquidación a que se refiere el apartado
la misma mediante el pago de las cuotas I a) Al pago de las cuotas en la forma y I tercero de la orden de 3 de Diciembre de
que se señalan a continuación: ‘ I cuantía señaladas en este Reglamento, | 1945, nuevos presupuestos por que hayan

3 por 100 sobre el haber íntegro men- I conforme a las situaciones respectivas. | regirse en el próximo ejercicio econó-
•ual, de los sueldos no superioreá a 6.000 I 6) A la cooperación que en pro de la I mico, y hasta su incorporación en Her-
peseta*. I Mutualidad les sea exigida por el Consejo I mandadea, teniendo en cuenta que los in-

4 por 100 sobre los sueldos superiores a I Superior de Administración, cuando la gresos presupuestares Vn conceptos de
6.000 pesetas sin llegar al de 12.000. I labor del asociado sea conveniente para, | pastos y rastrojeras no podrán exceder en

5 por 100 sobre los sueldo» iguales o I los fines generales, . ningún caso del diez por cierto ya men-,
superiores a 12.000 pesetas. I c) A desempeñar lo» cargos directivos I clonado. La» Juntas Sindicales Agrope-

1-03 jubilado* y beneficiarios de las pen- I para que eean designado». I cuartas que hayan sustituido en sus fun-
• siones complementaria* de viudedad y I ' (Se continuará) clones a Junta» locales de Fomento Pecua-

orfaudad contribuirán con el tipo de des- 1 eggeeeeeeeeeeeeHeeeheeeeee I Ho, modificarán en la forma conveniente? 
cuento que corresponda al importe de la I - " ' I y de acuerdo con lo anteriormente, dis
pensión complementaria concedida por la | ADMINISTRACION CENTRAL ■ | puesto, el capítulo presupuestario corres- 
Mutualidad. ' I - ncMKDAi nc RAMAnroiA I Pondiente a ese mismo concepto. Tales

Lo» excedentes voluntarios y, en gene- DIRECCION GENERAL DE GANADERIA presupuesto» y las modificaciones preve- 
ral, todos los que no »e hallen en situación I I nidas serán sometido# a, la aprobación de
activa, satisfarán las cuotas correspon- I CIRCULAR I ]as Juntas provinciales respectivas ante*
diente* a los mayores sueldos que disfru- De acuerdo con lo establecido en la or- del día 15 de Enero próximo, remitiendo 
taron en activo, sirviendo éste de regula- I den ministerial de 3 de Diciembre del afio al efecto ejemplares triplicados, de los 
dor de las pensione* y derechos dimana- I 1945, y para su más adecuado cumplimien- que uno será devuelto al respectivo Orga- 
dos de esta Mutualidad. - . I to, a propuesta de esta Dirección general, nismo local; otro quedará en la Juntapro-

La cuota que cada asociado viene obli- I el Excmo. Sr. Ministro de este Departa- I vincial, y el tercero será remitido poré»- 
gado a satisfacerse calculará sobre el mentó ha acordado: • ta al Jete del Servicio provincial deGa-
■ueldo íntegro, sin detracción alguna por I 1,0 El traspaso de facciones a que ha- I nadería.
otros conceptos, incluso en el supuesto I Ceu referencia los apartados primero y I 6.° Como aclaración a lo establecido en 
de que el mutualista se hallase en uso de I segundo de la mencionada orden ministe- los apartados cuarto y quinto de la orden 
liceociásin sueldo o con derecho a perci I pial »e verificará con la intervención del I de 3 de Diciembre de 1945, se entenderá
blr solo una parte de éste. I representante que designe el Jefe del Ser- I que el estado de cuentas a que hace refe-

Art. 13.. Las cuota» que hayan de satis- vicio provincial de Ganadería, de acnerdo I rencia el apartado cuarto y la liquidación 
facer los as «ciados con arreglo a lo preve- con lo prevenido en las 23 y 24 disposicio- I resumen señalada en el quinto, serán re
nido en el artículo anterior se harán efec- nes transitorias del Reglamento de Uni- [ cibidos y expedido» por el Jefe del Servi-
tivasfen la forma-siguiente: . dad Sindical Agraria, aprobado por orden I cío Provincial de Ganadería.

Lo» Habilitados respectivos, al realizar de 23 de Marzo de 1945. I 7.a Lo» Jefes de los ServiciosTróvincia-
los pagos a Ib* mutualietas de los haberes I 2.0 La liquidación prevista en el apar- I les de Ganadería a la vista de lo» presu- 
que se le» haya coneignado en nómina, I tado tercero de la orden de referencia se I puestos formulados por los Organismos lo- 
practicarán los descuentos correspondien- practicará teniendo en cuenta que no de- I cales y estados de cuentas correspondien
tes a las cuotas señaladas, cuyo importe ben ser consideradas como obligaciones I tes, elevarán propuesta a esta* Dirección 
total deberán ingresar en el plazo de ocho I abonable», pendientes de pag’^ máe qne I general, de acuerdo con las cifras que re
días desde aquél en que se hizo efectiva aquella» que resulten reconocidas válida- I sulten ingresadas, de la» «urnas que en 
la nómina y remitirán al Consejó Superior mente en lo» presupuesto» respectivos | concepto del diez por ciento señalado de

ADMINISTRACION CENTRAL

relación de los mutualistas, con expre- aprobados por la* Juntas locales de Fo- | ben ser libradas a favor de los Organismos 
sión de las cantidades descontadas a ca- mentó Pecuario o Hermandades Sindica- | referidos, para sus atenciones propias, 
da uno, adjuntando copia del resguardo ieg del Campo en que aquellas se hubie- I con cargo a la cuenta de «Pastos y Ras- 
del ingreso. La relación de mutualistas len integrado. No se admitirá alteración I trojeras.—Organismos Autónomos».
afectará sólo al primer ingreso. En los | 0 modlflcaeión presupuestaria alg-unax I ' 8.a En ensato se refiere a lo* aprove-

M.C.D. 2022
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de lo dispuesto en el número an
terior.

3 .° La Sección de Enseñanza 
Primaria Privada reclamará por 
su parte los documentos e infor
mes necesarios en los expedientes 
actualmente en tramitación en 
los servicios centrales.

4 .° • En los expedientes de 
nuevo ingresóse observarán inte
gramente las disposiciones de la 

•orden de 15 de Noviembre pasa
do, tramitándose por las Seccio
nes Administrativas o por la Sec
ción de Enseñanza Primaria Pri

vada en la forma que dicha dis
posición prescribe. '

Lqqite digo a VV. SS. pava su 
debido cumplimiento^— Dios 
guarde a V V SS. muchos años. — 
Madrid, 17 de Diciembre de 
1945.—El Director General de 
Enseñanza Primaria, R de To
ledo.—Sres Inspectores Jefes 
provinciales de Enseñanza Pri
maria, Jefes de las Secciones 
Administrativas de Enseñanza 
Primaria y Jefe de la Sección 
de Enseñanza Primaria Privada.

(B. O. (ZdS.deldfall deE.)

flilininisíraclún do Remas Pútilicas de la provlnria de Soria
RELACION de las concesiones mineras que hasta 31 de. Diciembre de 1945, 

no han satisfecho el canon de superficie correspondiente a dicho año, por io 
que de conformidad con el reglamento de* Minería y decreto del- Consejo de 
Ministros de 21 de Enero de 1928, se declara su caducidad provisional sin 
déclarar franco y registrable el terreno correspondiente. -

Nombre de la mina Mineral
Total 

importe 
canon

Concesionario
Superficie " 

en 
heciSreas

Ampliación a Virgen 
de los Desampara 

dos........................Hierro. .. 3411 50 José Martínez Carmona. 380

Soria Ifí de Enero de 1946.-El Administrador de Rentas Públicas, José
Mozas. . 121Gaíaslpo de la Riqueza Riisllca de la provincia de Soria

3XT t j i» o i o

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, y en virtud de las'atribucione# que me están conferidas, he 
aprobado, una vez transcurrido ef plazo reglameataNo de exposición al pú
blico sin que se haya recibido en esta Jefatura reclamación alguna, las rela
ciones de características del término municipal de Golmayo, cuya distribu 
bución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

IflleneoeióD de
de Sera

de la profiocia

CULTIVOS

Cereales y tubérculos.... 
Idem.................... .................
Cereal secano........ ............  
Idem...................................... 
Idem...................................... 
Idem...... ...............................  
Eras......................................  
Pradera segable.................  
Dehesa... ............................. .
Monte público núm. 185.. 
Lefias...............•...................  
Idem.................................... ..
Idem......................................  
Pinar ..................................... 
Arbolesjde ribera............... 
Erial a bastos.....................

Clases
SUPERFICIES

- Hec- 
tárele Area# Cen- 

tíáreae

1/ • 7 81 05
. 2.a 2 72 41

1/ 21 48 07
2.a 23 24 25
3.a 123 11 66
4.a 163- 75 70

Unica 2 • 51 16
Uiiica 36 - 68 40
Unica 1 58 ' 14

Especial 94 87 18
-1.a 37 02 ' 87
2.* 81 33 51
3.a 25 81 65

Uuica 4 52 • 90
Unica 0 51 62
Unica 500 96 " 05

Clas^ Pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas del 25 de No 
viembre de 1943, , se pone en conoci 
miento de los interesados que se han 
recibido en esta Delegación de Ha
cienda las órdenes de Consignación 
de Clases pasivas que a continuación 
se detallan:

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 12 de Enero de 1945.—EMngenhro Jefe provincial, Fermín Gi

ménez Benito. . 95

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, se hace público para conocimiento de loa contribuyentes en 
general, que en virtud del informe emitido por la Junta pericial correspon
diente, y de acuerdo-con el /mismq, esta Jefatura provincial ha aprobado la 
siguiente relación de tipos evaluatorios:

Montepío militar 
Julia Marco Carretero., 
Julio Lamata de Blas. 
Antonia Subiza..
Sandalio Martínez Sánchez. 
Victoria Hernando Moreno. 
Juliana Calonge Cámara. 
Antonia Blanco Golvano.
Regina Torre Jiménez.

Retiradoe-cntces 
Santos.Gárijo Iglesias. 
Aadrés Esteras Oiría. . "

Montepío civil 
Victoria Rubio Villar. 
Jsabél Muñoz Tierno.

Idmlnlstraclún Prlncpal de Corpeos- 
de Sore

Término municipal de Cortos

Calificación ,
y eubcalificación

OLAS1S
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen-‘ 

tiáreas

Cereales y tubérculos........ Unica 12 a 360 - 0 97 ■ 00
Pradera segable................... Unica, 10.a 122 1 2 83
Cereal secano... .................. 1.a - 10 a 112 5 35 99
Idem.......... •................... 2.“ 11.a 91 20 14 85
Idem............................. 3/ 12.a 70 84 50 26 '
Idem...................................... ' 4/ 14 A 49 99 77 86.
Idem......................... ... ... 5.a 18.a ’ 19 82 42 40
Eras.. f....................... Unica » - 112 - 0 ' 31 85
Lenas................................ 1.a 3.a - 30 140 62 60
Idem........................................
Idem... ................

2.a 7.a 18 366 00 85 -
3.a 10.a 9 348 59 00Erial a pastos....................... 1? - 4.a * 8 236 72 21Idem..................  . 7 2.a 6.a 4 57 6 49

Soria 12 de Enero de 1946.—El Ingeniero Jefe provincia), Fermin Gimé
nez Bonito. . g6

Eocámenes Carteros rurales provinci* 
' Se convoca a celebrar exámenes a 
todos los agentes rurales y particula
res que han solicitado tomar parte en 

-las pruebas de suficiencia para desem
peñar los destinos de Carteros rura
les, Carteros peatones y Peatones, que 
fueron anunciadas en el Boletín oficial 
del Estado de 5 de Noviembre último.

"Cada día serán examinados loe si
guientes aspirantes: ■ -

Día 18 de Febrero.—Peatones de 
Adradas, Agred i, B iraona, (Cartero y 
Peatón de Alpanseque), Borjabad, Ca 
brejas del Cainpo"y Carteros rurales 
de Carrascosa de la Sierra, Qastilruiz 
y Ciria.

Día 19.—Peatón de Ciria a Borobia; 
cartería de Círujales del Río, Cuevas 
de Ayllón, Fuentelmonge, Fuentes- 
trúo, Peatón de Castillejo de Robledo, 
y Cárteres de Ledeema y Matalebre- 

■ra*. '

Día 20.—Peatón de Medinaceli a 
Blocona, Monteagudo a Cañamaque, 
Montenegro de Cameros, Narros, Na- 
valeno, Negrales; Nograles a Abanco, 
Chícala y Piquera deSau Esteban.

Día 21.—Quintanas de Gormaz, 
Quintana Redonda, a Fuentelaldea, 
Quintanilla de Tres Barrios, Agentes 
de enlace de San Esteban de Gormaz 
a su estación; de San Leonardo a su 
estación.

Día 22.—Serón de Nágima, Tejado 
a Bliecos, Toledillo, Tordesalas a es
tación Tordesalas, TorJengua, Torre- 
blacos, Trévago y Utrilla, —

Día 23.— Valdegeña, Valvcrde, Ve 
lilla de la Sierra, Villar del Río a San
ta Cecilia, Vinuesa a Santa Inés, 
Yanguaa y Zayas da Buscones.

Loa solicitantes que no comparez 
can en los días señalados, no serán 
examinados hasta el último día o sea 
hasta el 23 de Febrero, en cuyo día 
se hará la propuesta general que sea 
procedente-, •

Soria 15 de Enero de 1946.—El Ad 
ministrador principal, Aniceto Sauz.

AYUNTAMIENTOS
ABEJAR

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito-forestal de Soria, se 
anuncia en pública suBaatael aprove
chamiento de 401 pinos, que en pie y 
con corteza cubican 18*296 metros cú
bicos maderables, 669*313 metros cú 
bicqs huecos, y 191*794 metros cúbi
cos de lefias de copas dél monte Dehe 
sa Robledal núm. 104 del Catálogo de 
la pertenencia de este municipio. ,

El tipo de tasación que debe servir 
de base para la subasta es de pesetas 
25.290*61. '

Para optar a la subasta es requisito 
indispensable poseer el Título'profe 
elonal expedido por el Sindicato del 
Combustible.. . - ‘

La subasta tendrá' lugar por pujas 
a la llana en esta casa consistorial el 
día 26 del actual a las doce de su día.

El pliego de condiciones por que 
debe regirse la ejecución del aprove
chamiento está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 20 de Octubre de 1937.

El rematante queda obligado a en
tregar a la RENFE, 21 traviesas.

M.C.D. 2022
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El rematante ingreiar* en la habí 
litación del Distrito forestal el presu
puesto de indemnizaciones con suje
ción a las taiifas aprobadas por orden 
ministerial de fecha 4 de Diciembre 
de 1934, y será de cuenta del mismo 
el pago de eete anuncio y cuantos 

•gastos se deriven de la subasta.
Abejar 9 de Enero de 1946.—El Al

calde, Zacarías Romero. 116 
86.—Derechos de inserción 39 peseta».

VADILLO
De coi formidad con lo dispuesto 

por el Distrito fonsdil, se anuncia la 
subasta de 1.214 pinos secos, que en 
pié, rollo y con corteza, cubican 
575'314 metros < líbicos maderables, 
8'022 metros t úbicos de fustes leñosos 
y 70 metros túbicos de leñas de co 
pas, en el monte Pinar núm. 99 del 
Catálogo, de la pertenencia de este 
pueblo, la que tendrá lugar en esta 
Alcaldía el día 31 del actual a las 
dieciséis horas, bajo el tipo de tasa 
c¡én de 70.321'54 pesetas. -

El pliego de condiciones por que ha 
de regirse íh. ejecución del aprovecha 
miento está inserto en el Bóletin ofi 
cial de la provincia del día 20 de Oc 
tubre de 1937, sin que haya que reser
var cantidad alguna con destino a la 
élaboración de traviesas.

. El rematante ingresará en la Habi
litación del Distrito el presupuesto de 
ind imnizaciones.

Vadillo 8 de Enero de 1946. --El Al
calde, Mariano Barrio. 1J7 -
37.—Derechos de inserción 27 pesetas.

' CABREJAS DEL PINAR
De conformidad con lo dispuesto^ 

por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncian en pública subasta, los apro
vechamientos forestales siguientes:

Monte nú-n. 114 del Catálogo, se su
bastan 1.000 pinos agotados de resi- 
nación, que cubican 415'883 metros 
cúbicos, bajo el tipo de tasación de 
37.429'47 pesetas. . ,

Monte úúm. 115 del Catálogo, se su
bastan 1 500 pinos de la misma clase, 
que cubican 596'053 metros cúbicos, 
bajo el tipo de tasación de 53.642,97 
pesetas.

. Monte núm. 116 del mismo Catálo 
go, se subastan 2.500 pinos, también . 
agolados de resinación, y cubican 
915'639 metros cúbicos, tipo do ta 
sación 82.497'51 pesetas.

En el mismo- monte ee subastan 23 
pinos de la explanación de un cami
no, que cubican 2 500 metros cúbicos, 
bajo el tipode tasación de 300 pesetas.

No se admitirán proposiciones que 
no cubran la tasación.

Para optar a las subastas es requi 
sito indispensable poseer el Tituló 
profesional expedido por el Sindicato 
de Maderas. •

Las subastas tendrán lugar en esta 
Alcaldía a las 10, 11, 12 y 13 horas 
respectivamente del siguiente día há 
bil en que terminen ios veinte días 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha dej Boletín en 
que aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4,50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, a la mesa 
conetituída el día de la subasta, pr»- 1

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
m.STADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia 

durante el mes de Diciembre.

Enfermedad

Viruela 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Partí do.

Agreda..............
Burgo de Osma..
Soria.
Agreda..............
Almazán............
Agreda..............
Idem...................

Soria 7 de Enero de 1946.—El Jefe provibcial/A. Pérez Tomás.

via constitución del 4 por 100 del tipo 
de tasación, en la Depositaría muni 
cipal, en calidad, de depósito provi- 
eional.

El pliego de condiciones para la 
.realización de ios aprovechamientos 
ee halla inserto en el Boletín oficial de 
la provincia del día 20 de Octubre de 
1937'. ' ' <

Son de cuenta del remítantela en 
trega de las traviesas, el pago de los 
derechos de gestión del personal líe 
Montes y los de este anuncio.

Cabrejas del Pinar 8 de Enero de 
1946. — El Alcalde, Nicolás del Vi
llar, ■ - ; ii3

Modelo de proposición
Don... vecino de....... con título 

profesional expedido por el Sindicato 
de la Madera, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la 
provincia y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudi- 
cacióh en pública subasta del aprove
chamiento de...... pinos en el monte 1 
núm..... del Catálogo, se compromete 
a su adquisición con sujeción a los ex
presados requiiitoe y condiciones en 
la cantidad de..... (aquí la proposi 
ción que se haga mejorando lisZy lia , 
namente el tipo fijado para la subas
ta; advirtiéndose, que será desechada 
toda proposición en la que no se ex 
prese determinadamente la cantidad 
en pesetas, que ofrece el proponente, 
así como toda aquella en la que se 
añada alguna claúsula.)

(Fecha y firma del proponente) 
88.—Derecho» de inserción 80 pesetas.

DURÚELO DE LA SIERRA

De conformidad con lo dispuesto 
por la Jefatura de Montes de esta pro
vincia de Soria, ie anuncia para su 
celebración en esta Alcaldía la su 
basta de-550 pinos huecos, que cubi
can 707'897 metros cúbicos del monte 
Pinar núm. 132 del Catálogo, de la 
pertenencia de! pueblo, por el tipo de 
tasación de 63.710'73 pesetas.

■ La referida subasta tendrá lugar en 
esta casa consistorial a las doce ho 
ras del día* siguiente hábil al en que 
termine el plazo de'veinte días, tam
bién laborables, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

El pliego de condiciones por que 
ha de regirse, está inserto en el Bo- 
Utin oficial de esta provincia correspon

MUNICIPIO

Castilmiz....... . 
La Rasa........... .  
Abioncillo..........  
Muro de Agreda 
Fuentelpuerco.. 
Añavieja........ . .
Agreda.............. 

diente al día 20 de Octubre de 1937.
El rematante ingresará, en la Hábi 

litación del Distrito forestal de Soria 
el presupuesto de indemnizaciones 
con sujeción a las tarifas aprobadas 
por orden ministerial de fecha 4 de 
Diciembre de 1934.

Este aprovechamiento se halla 
exento de la entrega de traviesas,'por 
ser madera no apta para ello.

Duruelo de Sierra 11 de Enero 
de 1946.—ElxAlcalde, Juan José Ru
bio. 105
89 —Derechos de inserción 34 pesetas.

LA BOVEDA DE SORIA
De conformidad con lo dispuesto 

pot el Distrito , forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el apro; 
vechamientc de 135 pinos maderables 
y leñosos, que cubican 84.006 metros 
cúbicos dé madera, 73'516 metros cu 
bicos leñoso tronco-y 57 metros cúbi
cos de leñas de copas, en» el monte 
Pinar y Plantío, de la pertenencia de 
este pueblo de La Bóveda y Barrio- 
martín.

El tipo de tasación que-ha de servir 
de base para la subasta es la de pe
setas 14.299$2.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial a las once horas de b u  ma
ñana del siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte días también há 
hiles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha del Boletín oficialen que 
aparezca este anuncio. •

Las propuestas serán reintegradas 
con póliza de 4'50 pesetas, se entre
garán.en sobre cerrado en la Secreta
ría del Ayuntamiento, admitiéndose 
hasta una hora antes de la señalada 
del día que proceda para la subasta, 
previa constitución del 4 por 100 del 
tipo de tasación en la Depositaría mu 
nicipal, como depósito provisional.

El adjudicatario está obligado a en
tregar 110 traviesas a la RENFE, en 
consonancia con el art. 10 y pliego de 
condiciones del aprovechamiento (Bo
letín oficial números 223, 224 y 225, y 
el facultativo que está inserto en el 
Boletín oficial de la provincia corres 
pondiente al día 20 de Octubre de 
1937, y el económico-administrativo 
del Ayuntamiento, que está en la Se
cretaría del mismo.

Modelo de proposición
Don con título profesional ex

pedido por el Sindicato dé ente-

AKTlMAIjBe

K

Especie

Eníenn<M del 
m

ea anterior

Invaaíoeea en 
el toes de la 

fecha..........

Corad
 t i". . . .

Ovina... 10 10
Idem.... 28 . 79 65
Idem.... 20 ■ 20
Idem.... 185 20 188
Idem.... 42 180 »
Idem.... 74. 74
Idem.... 701 *

42-

1

22
6 166

" O

• »

•

„ 69 '

' - 92

rudo del anuncio publicado en el nú
mero .....  del Boletín o ^cial de la pro
i-inda, y de los pliegos de condiciones 
que sirven de base para la subasta y 
ejecución de los aprovechamientos.... 
del monte......, acepta los mismos y 
se compromete a la práctica de dicho 
aprovechamiento, por la cantidad 
de ..... pesetas (en letra).

(Feclra y firma del proponente.) 
. La Bóveda de Soria 8 de Enero de 
1946.—El Alcalde, Domingo Ceña. 
40.—Derechos de Inserción 58 pesetas

ABANCO
Encontrándose* paralizado e! ■ 

^apital del Pósito de 6.858‘H pe
setas, en ai’cafc, se anuncia su 
distribución al público, para que 
en el plazo de diez días, puedan 
presentarlas-solicitudes en la Se
cretaría deteste Ayuntamiento, o/ 
bien en la Dirección General 
(Ministerio de Agricultura), lu
diendo hacer la petición hasta 
la cantidad de doscientas cin-' 
cuenta pesetas, con garantía 
personal; pasado dicho plazo, el 
Ayuntamiento acordará lo que 
haya Jugar con arreglo al de
recho. ,

Abanco, 3 de Enero de 1946. 
—El Alcalde, (ilegible.*) 99

‘ ALIUD
Hallándose paralizada en el 

Banco d e España (Sucursal de 
Soria) a nombre de la Dirección 
general de Pósitos la cantidad de 
14.899‘16 pesetas, procedentes 

-de este municipio,'-se anuncia al 
público su reparto, a fin de que ' 
los agricultores que' lo deseen 
puedan solicitar préstamos hasta 1 
dos mil pesetas con garantía per-" 
sonal bien probada.

Aliudll de Enero de 1946.-4 
El Alcalde, Lorenzo Galavia. 98

Juntas nicipab del Censo Écloral
. Colegios electorales

' Relación délostlocales designados por 
Us mismas para Colegios electorales, du
rante el año de 1946.

Caltsja.—Escupía nacional de niños
Duruelo de la Sierra.—Escuela número 

uno de niñas.

Imprenta provincial.
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